PROYECTO DE LEY No.                     DE 2008

“POR LA CUAL SE DISPONE LA INSTALACION DE CARDIODESFIBRILADORES EXTERNOS AUTOMÁTICOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

“El Congreso de Colombia,

Decreta”

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto atender  directamente e inmediatamente a la población en el goce de su vida, creando la obligatoriedad que determinados lugares públicos y privados con alta afluencia de personas cuenten con CardioDesfibriladores Externos Automáticos. 

Artículo 2. Definiciones. Para la comprensión de la presente ley, se hace necesario definir los siguientes términos:
· MUERTE SUBITA: Episodio en el cual la persona afectada pierde el pulso, la respiración, la conciencia de una forma: repentina, inesperada, originada por causa  natural, es decir, sin que participen mecanismo violentos (homicidios, suicidio, intoxicación, trauma), y del cual solo podría recuperarse si se efectúan maniobras médicas adecuadas.

· DESFIBRILADOR EXTERNO AUTOMATICO: Consiste en un sencillo mecanismo dotado de dos electrodos que se aplican directamente sobre el pecho, entro los que se hace pasar una corriente eléctrica de especiales características, que aplicado a la brevedad de ocurrido el paro cardíaco, permite, con un alto porcentaje de probabilidades, restablecer el ritmo cardiaco normal perdido. 

· DESFIBRILACIÓN: Consiste en emitir un impulso de corriente continua al corazón, despolarizando simultáneamente todas las células miocárdicas, pudiendo retomar su ritmo eléctrico normal u otro eficaz. La Fibrilación Ventricular es la causa más frecuente de muerte súbita.
Artículo  3. Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes conforma los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control.
Artículo 4. En los espacios públicos o privados donde concurra gran afluencia de público, deberá existir como mínimo un desfibrilador externo automático, que deberá ser mantenido en condiciones aptas de funcionamiento y disponible para el uso inmediato en caso de ataque cardíaco de las personas que por allí transiten o permanezcan.

Artículo 5. Noción de alta afluencia de personas. Para los fines de la regulación contenida en la presente ley, se entiende por alta afluencia de personas, toda reunión de un número plural de personas con propósitos lícitos, que se presente en cualquier edificación, instalación o espacio perteneciente a personas públicas o privadas, naturales o jurídicas o de uso público, se consideran tales sitios, los siguientes:
a) Loa aeropuertos nacionales e internacionales con capacidad para más de quinientas (500) personas.

b) Las terminales de transporte terrestre con capacidad para más de quinientas (500) personas.

c) Los centros comerciales cuya superficie edificada sea superior a 1000 metros cuadrado

d) Los estadios y coliseos deportivos con capacidad superior a mil (1000) personas 

e) Los centros de acondicionamiento físico con capacidad superior  a cien (100) personas

f) Los locales y parques para espectáculos deportivos o artísticos con capacidad superior a  quinientas (500) personas

g) Lugares donde se realicen eventos religiosos, políticos, académicos, bazares, eventos artísticos, conciertos, teatros , bares, restaurantes, discotecas, atracciones circenses, marchas  con concentración superior a cien (100) personas congresos, seminarios, ferias de exposiciones

h) Las sedes e instalaciones de enseñanza, sociales o culturales con capacidad para más de quinientas (500) personas

i) Los edificios donde permanezcan más de cien (100) personas, o transiten igual cantidad de personas durante un día.

j) Las aeronaves, trenes o embarcaciones con capacidad igual o superior a cien pasajeros.   

Parágrafo. En un lapso de seis (6) meses a partir de la sanción de la presente ley, todos los sitios descritos en el presente artículo deberán instalar los respectivos desfibriladores externos automáticos, son pena de incurrir en las sanciones que se establezcan en la respectiva reglamentación.
Artículo 6. Responsabilidades Quienes exploten a cualquier título o sean los directos responsables (representante legal, presidente, directores, ordenadores de gasto, etc.) de los bienes aludidos en el artículo anterior, será responsables de la instalación y del mantenimiento de los desfibriladores indicados en la presente ley, así como de asegurar el entrenamiento de sus funcionarios en resucitación cardiopulmonar básica, por medio de cursos con programas aceptados por el Ministerio de la Protección Social.

Artículo 7. Los costos derivados del cumplimiento de la presente ley serán de cargo de los sujetos indicados en el artículo 6.  
Artículo 8. EL Ministerio de la Protección Social y las respetivas Secretaria de Salud departamentales y municipales realizarán el seguimiento y vigilancia para el cumplimiento de lo establecido en la presente ley, so pena de sanciones administrativas y pecuniarias que la reglamentación imponga.
Artículo 9. El Ministerio de la Protección Social en un termino de seis meses a partir de sancionada la presente ley, realizara su respetiva reglamentación. 

Artículo 10. La presente ley regirá a partir de su sanción, promulgación y publicación en el Diario Oficial.

Cordialmente,

JORGE  ELIECER BALLESTEROS BERNIER 

Senador de la República 

EXPOSICION DE MOTIVOS

El presente proyecto de ley dispone la instalación de cardiodesfibriladores externos automáticos en los espacios con alta afluencia de público.

Las emergencias cardio y cerebrobasculares son una de las primeras causas de muerte. Directamente contra estas causas de muerte es que actúa el dispositivo técnico médico conocido como “DEA” - desfibrilador externo automático-, que, por este proyecto de ley se propone como obligatoria la disponibilidad de uso, en lugares de amplia concentración de público. 
El paro cardíaco, es una formula concisa y de asequible entendimiento, consiste en la detención súbita o rápidamente progresiva de la circulación espontánea de la sangre. Sus orígenes son múltiples, pero   la causa más frecuente en el adulto es la fibrilación ventricular (FV). Ésta, a su vez, consiste en la causa más frecuente de muerte súbita de origen cardiovascular, siendo un trastorno del ritmo cardíaco que determina la falta de bombeo efectivo de sangre, suspendiéndose por lo tanto, la llegada de nutrientes y oxigeno al cerebro y otros órganos nobles.   

La muerte súbita, es un incidente bastante frecuente en la vida cotidiana y el hecho de que el 60-70% de ellas ocurran antes de la hospitalización, hacen a la sociedad la primera unidad de cuidados de reanimación cardiopulmonar.

Las causas primordiales de muerte como resultado de accidentes, ataques cardíacos y otras circunstancias críticas son la obstrucción de la vía aérea, la ausencia de ventilación (parada respiratoria) y la falta de pulso (parada cardiaca).

En los últimos años, son frecuentes los casos de muerte súbita en el curso de acontecimientos deportivos. Los participantes en los mismos (organizadores, monitores, entrenadores, técnicos, etc.) pueden/deben ser actores del sistema de emergencias que pongan en marcha los tres primeros eslabones de la cadena de supervivencia, para acortar los tiempos de actuación e incidir en los resultados de supervivencia.

Para nadie es desconocido el valor que tiene el tiempo que media entre el episodio del paro cardíaco y la asistencia o soporte básico de vida a la que pueda acceder la persona que lo sufre. Los estudios han demostrado que el promedio de tiempo entre un episodio de emergencia y la calificada asistencia del caso es de diez (10) minutos.
Si el ritmo cardiaco determinado por la fibrilación ventricular  no es revertido de inmediato, el daño cerebral será cada vez mayor. La posibilidad de revertir la fibrilación ventricular diminuye aproximadamente diez (10 %) por ciento a cada minuto desde que se ha instalado. Si una  fibrilación ventricular  no fuera tratada con desfibrilador en aproximadamente diez (10) minutos, transformara en una asistolia (línea isoeléctrica), que significa que el corazón se ha definitivamente detenido, y no responderá a la desfibrilación.

El presente proyecto de ley asume la realidad descrita, atendiendo la actual frecuencia de muertes provocadas, entre otras razones, por el estrés diario de nuestra vida cotidiana, y por otro lado, el avance científico que permite una mayor accesibilidad en el uso de la tecnología médica; y la conjunción de ambas razones, propone la obligatoriedad de que, en determinados lugares, existan disponibles, para su uso inmediato, desfibriladores externos automáticos.   
La instalación de cardiodesfibriladores externos automáticos en los lugares que dispone el proyecto de ley en su artículo 5, es una iniciativa  altamente valiosa, que deberá estar ejecutada en reglamentaciones y controles que garanticen su accesibilidad, su vigilancia técnicas, y su manejo por personal entrenado. 
El doctor Gabriel Robledo Káiser M.D., fundador y director del Centro Cardiológico de Bogotá, además cardiólogo del Instituto Nacional de Cancerología, Coordinador del Comité de Hipertensión Arterial de la Sociedad Colombiana de Cardiología entre otras cargos, sostiene: “…que entre las personas fumadoras, diabéticas, sedentarias, con  hipertensión arterial o angina de pecho, y en aquellos que están expuestos a altos niveles de estrés, es de gran incidencia la muerte súbita y los infartos que presentaban taquicardia ventricular y fibrilación ventricular”. Manifiesta adicionalmente el doctor Robledo Káiser “…los Desfibriladores Externos Automáticos, podrán salvar la vida de las personas que presenten alguna de la condiciones o factores de riesgo mencionados anteriormente.”  

Estudios estadísticos demuestran que la experiencia en otros países de instalación de desfibriladores externos automáticos en los lugares específicos donde esta norma prevé la obligatoriedad de instalación, han bajado notoriamente las muertes súbitas de origen cardiovascular.

Una experiencia consolidada lo constituye el Aeropuerto Internacional O Hare de Chicago – Estado Unidos, donde el programa de Acceso Público a la Desfibrilación  concretó el entrenamiento de su personal, que supera los cinco mil funcionarios. Allí existe un Desfibrilador Externo Automático junto a un teléfono cada un minuto y medio de marcha. Esto permite que una persona que sufre un paro cardiaco respiratorio por fibrilación ventricular no estará a más de tres a cuatro minutos de la aplicación de un DEA. En este aeropuerto, la supervivencia ha llegado a 59%.

La iniciativa propuesta protege directamente a la población, creando la obligatoriedad que, como es obvio solo por ley existirá, que determinados lugares cuenten con este dispositivo médico. Al entrar en vigencia  el texto legal propuesto, los obligados por el mismo deberán cumplir con la  obligatoriedad impuesta.
Cordialmente,

JORGE  ELIECER BALLESTEROS BERNIER 

Senador de la República 
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